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Tres. Lo dispuesto en el apartado uno será también de apli
cación, a las Juntas' Arbitrales de Aduanas.

DISPOSICION ADICIONAL

Quedan integrados en el Cuerpo Especial de Inspectores Fi
nancieros y Tributarios los miembros de los Cuerpos de la Ins
pección Financiera que no lo fueron en virtud del Real Decreto- 
ley cuarenta/mil novecientos setenta y siete, de siete de sep
tiembre, es el que constituirán una Escala a extinguir, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artícuplo segundo del Real De
creto cuatrocientos noventa/mil novecientos setenta y ocho, de 
dos de marzo. 

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a veintiuno de junio de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13668 ORDEN de 25 de junio de 1980 por la que se des
arrolla la organización y funciones del Real Patro
nato de Educación y Atención a Deficientes.

Excelentísimos señores:

Regulado el Real Patronato de Educación y Atención a Defi
cientes por el Real Decreto 2828/1978, de 1 de diciembre, y 
establecidas la composición y funciones de sus órganos rectores, 
se hace preciso dictar las normas que han de regir el funcio
namiento y actuación de los mismos.

Por otra parte, con el fin de que la actividad del Real Pa
tronato llegue a alcanzar las mayores cotas de eficacia, se hace 
aconsejable que el funcionamiento colegial de sus órganos de 
gobierno pueda complementarse, cuando proceda, mediante la 
creación de ponencias y grupos de trabajo que faciliten su ac
tuación. También resulta oportuno que sus órganos rectores dis
pongan de la asistencia y colaboración inmediatas de los repre
sentantes del séctor privado y de los profesionales y técnicos 
relacionados con las materias de competencia del Organismo, 
a cuyo efecto se prevé la constitución de sendos órganos aseso
res adscritos al mismo.

En su virtud, en base a la autorización prevista en la dispo
sición final segunda del Real Decreto 2828/1978. de 1 de diciem
bre, y a propuesta de los Ministros de Educación y de Sanidad 
y Seguridad Social,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—En ejercicio de las competencias que le atribuye 
el Real Decreto 2828/1978, de 1 de diciembre, corresponde al 
Real Patronato de Educación y Atención a Deficientes la realiza
ción de las siguientes actuaciones:

al Patrocinar la elaboración y velar por la realización de 
cuantos planes y programas resulten oportunos para la preven
ción, educación y atención de los deficientes, así como para su 
rehabilitación e integración social, coordinando la intervención 
en ellos de los distintos Ministerios y Organismos.

b) Asegurar la ejecución coordinada y el carácter interdisci
plinario de las medidas de todo orden destinadas a garantizar 
la eficacia de la prevención, detección, orientación, valoración 
y diagnóstico de los deficientes, tan precozmente como sea po
sible, así cómo su rehabilitación e integración social.

c) Elaborar proyectos de disposiciones generales sobre as
pectos referidos a los deficientes o relacionados con ellos, cuan
do deban ser objeto de una normativa unificada o de una 
disposición conjunta de dos o más Ministerios, y conocer, antes 
de su aprobación, los demás proyectos de disposición general 
que en tales materias elaboren los distintos Departamentos y 
Organismos en el ejercicio de sus competencias respectivas.

d) Asegurar la coordinación en el establecimiento de servi
cios suficientes en número y condición para atender a las di
ferentes clases de deficientes, y la dotación de los mismos con 
los medios que en cada caso requieran para el óptimo cum
plimiento de sus fines.

e) Establecer criterios para la constitución, distribución 
según necesidades y funcionamiento de equipos multiprofesio- 
nales de atención a deficientes, en todos sus niveles y aspec
tos, y coordinar la aportación por los Ministerios y Organismos 
implicados del personal necesario para asegurar la interdisci- 
plinariedad de los servicios, complementando al efecto las actua
ciones especificas de los Departamentos correspondientes.

f) Impulsar la formación, actualización y perfeccionamiento 
de los profesionales y personal especializado a que se refiere el 
apartado anterior.

g) Promover la mayor coordinación y unificación posible de 
las convocatorias y concesiones de becas, subsidios, subvencio
nes, préstamos y otras ayudas a deficientes, a fin de lograr la 
más adecuada distribución de los recursos empleados y evitar 
duplicidades.

h) Promocionar y coordinar la información, la constitución 
de ,los fondos bibliográficos y documentales y los estudios e 
investigaciones que, sobre materias relacionadas con la com
petencia del Real Patronato, se lleven a cabo en el seno de En
tidades nacionales públicas o privadas, y facilitar su difusión, 
a-nivel general y profesional.

i) Proponer al Ministerio de Hacienda los posibles criterios
y prioridades aplicables en la financiación de acciones com
prendidas en el área de actuación del Real Patronato, en orden 
a la distribución de los rendimientos procedentes de la tasa 
a que se refiere el apartado séptimo del artículo tercero del Real 
Decreto-ley 16/1977, de 25 de. febrero, y establecer las directrices 
para la asignación de dichos recursos a las distintas necesidades 
previstas en el artículo octavo del Real Decreto 2828/1978, de 
1 de diciembre. 

j) Las demás actuaciones que sean procedentes para el ade
cuado cumplimiento de las funciones encomendadas a la Jun
ta de Gobierno y a la Comisión Permanente por los artículos 
cuarto y séptimo del Real Decreto 2828/1978.

Segundo.—1. El desempeño ordinario de las funciones y ac
tividades mencionadas corresponderá a la Comisión Permanen- 
te, bajo la superior dirección de la Junta de Gobierno, sin 
perjuicio de la facultad de ésta de avocar determinados -asun
tos o materias cuando lo estime conveniente.

2. Para la realización de sus cometidos, la Comisión Per
manente podrá funcionar en Ponencias, integradas por parte 
de sus miembros. Corresponde a la Comisión Permanente, a 
propuesta del Secretario general, acordar la constitución de las 
Ponencias, su .composición y las misiones atribuidas.

3. De igual modo podrán constituirse Grupos de Trabajo de 
carácter no permanente, integrados por personal adscrito al 
Organismo y por los profesionales y expertos que ocasionalmen
te sean incorporados, para realizar las labores internas de pre
paración de informes, estudios, planes y propuestas de actua
ción sobre cualquier asunto de la competencia del Real Pa
tronato.

Tercero.—El Secretario general del Real Patronato, además 
de sus cometidos como Secretario de la Junta de Gobierno y 
como Presidente de la Comisión Permanente, tendrá a su cargo 
la dirección administrativa del Organismo, correspondiéndole 
el ejercicio de las Siguientes funciones: 

a) Asegurar la elaboración e impulsar la ejecución del Plan 
General de Actividades del Real Patronato, previsto en el artícu
lo séptimo del Real Decreto 2828/1978.

b) Proponer a la Junta de Gobierno, a través de la Comi- 
' sión Permanente, las medidas o proyectos de disposición gene

ral que afecten a la estructura orgánica, competencias y fun
cionamiento del Organismo.

c) Determinar él presupuesto de necesidades del Real Pa
tronato para el cumplimiento de los programas y 'demás acti
vidades que tiene atribuidas.

d) Velar por la eficacia de las medidas que adopte el Real 
Patronato en cumplimiento de sus fines, especialmente las que 
traten de asegurar -una efectiva coordinación en el sector, e 
informar a la Junta de Gobierno de los resultados obtenidos.

e) Desempeñar las funciones administrativas derivadas del 
funcionamiento de los diversos órganos colegiados, Ponencias 
y Grupos de Trabajo, sirviendo de enlace entre los mismos y 
los Departamentos ministeriales y Entidades privadas relacio
nadas.

f) Impulsar y coordinar la actividad de todos los servicios 
de información, documentación y estudio sobre materias rela
cionadas con la competencia del Real Patronato.

g) Las demás misiones que le correspondan de acuerdo con 
el Real Decreto 2828/1978, o que le. fueren- encomendadas por 
los órganos de gobierno del Real Patronato.

Cuarto.—1. Para asegurar la coordinación de la actividad 
del sector privado con la que lleve a cabo el sector público en 
materia de educación y atención a deficientes, y para canalizar 
y poner en conocimiento del Real Patronato las necesidades y 
propuestas de los deficientes y de su movimiento asociativo, se 
constituye un Consejo de Representantes de Deficientes, como 
órgano colaborador de carácter permanente, integrado por un 
representante de las Entidades de interés y ámbito nacional 
constituidas por deficientes o sus representantes legales.

2. Sus miembros serán propuestos al Secretario general por 
las correspondientes Asociaciones y Entidades. Una vez consti
tuido el Consejo, por elección entre sus componentes, so desig
nará un Coordinador que actúe como portavoz y asista a las 
reuniones de los órganos del Real Patronato cuando sea con
vocado.

Quinto.—1. Para asistir técnicamente al Real Patronato en 
materias propias de su competencia y servir de enlace especia
lizado con las Entidades científicas y profesionales, especial
mente las que desarrollan investigaciones o experiencias rela
cionadas con la prevención, educación y atención a deficientes, 
se constituye un Consejo Asesor como órgano colaborador de 
carácter permanente, integrado por profesionales y expertos de
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reconocida solvencia en materias de la competencia del Real 
Patronato, pertenecientes tanto al sector público como al sector 
privado.

2. Sus miembros serán nombrados por el Presidente efectivo 
de la Junta de Gobierno, con la conformidad de ésta, a pro
puesta del Secretario general. Una vez constituido el Consejo, * 
por elección entre sus componentes, se designará un Coordina
dor que actúe como portavoz y asista a las reuniones de los 
órganos del Real Patronato cuando sea convocado.

Sexto.—1. El funcionamiento colegial de la Junta de Gobier
no, la Comisión Permanente y los Consejos previstos en la pre
sente Orden, se ajustará á.las normas generales de procedimiento 
en materia de órganos colegiados. Las sesiones se celebrarán con 
periodicidad de, al menos, dos veces al año, las de la Junta 
de Gobierno, y seis veces al año, las de la Comisión Permanen
te, y en general, cuando séan convocadas por los Presidentes 
respectivos o a instancia de una tercera parte de sus miembros. 
Los funcionarios y expertos adscritos ál Real Patronato podrán 
asistir a las sesiones de dichos órganos, para informar de los 
asuntos de su competencia. *

2. La participación en los distintos órganos colegiados del 
Real Patronato que se crean por la presente Orden, no tendrá 
carácter retribuido, sin perjuicio de las asistencias que pudieran 
establecerse.

Séptimo.—1. El Secretario general, atendiendo a las necesi
dades administrativas y funcionales del Real Patronato, podrá 
solicitar de la Presidencia del Gobierno y de los Ministerios de 
Educación y de Sanidad y Seguridad Social, la adscripción tem
poral al Organismo de personal funcionario de nivel técnico, 
adminisjrativo o auxiliar que preste servicio en aquellos Pepar-' 
taméntos.

2. También podrá disponer en estas mismas atenciones, para 
la realización dé misiones o trabajos específicos en que fuere 
indispensable, del personal que al efecto se contrate por los 
Ministerios mencionados, de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 22/1977, de 
30 de «mar^p, y demás normas. generales sobre contratación de 
personal por la Administración.

3. Corresponde al Secretario general la asignación y distri
bución de tareas entre los funcionarios y colaboradores adscri
tos ai Real Patronato, y la integración de. los mismos, en su 
caso, en los Grupos de Trabajo a que se refiere el número se
gundo de la presente Orden.

Octavo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden, 
que entrará, en vigor el día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

' Madrid, 25 de junio de 1980.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

Excmos. Sres. Ministros de Educación y de Sanidad y Seguridad 
Social.

MINISTERIO DE HACIENDA

13669 CORRECCION de errores de la Orden de 23 dé 
mayo de 1980 por la que se desarrolla el Real De
creto 489/1979, de 20 de febrero, que reorganiza la 
Administración Territorial de la Hacienda Pública.

Advertidos errores en el texto de la expresada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 130, de 30 de 
mayo de 1980, se transcriben seguidamente las oportunas rec
tificaciones:

' Página 11851, en el número quinto, letra d), donde dice: 
«... al Delegado de Hacienda Especial», debe decir: «... al De
legado de Hacienda Especial, así como la sustitución de éste 
en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.».

Página 11851, en el número séptimo, letra d), donde dice: 
«... comptencias», debe decir: «... competencias».

Página 11853, en el número vigésimo cuarto, letra a), lí
neas 4 y 5, donde dicé: «... régimen interior, servicios personal 
y...debe decir: «... régimen interior, servicios, personal y...».

Página 11854, en el número vigésimo noveno, letra C, apar
tado c), donde dice: «... Burgos,, Guipúzcoa, ...», debe decir: 
«... Burgos, Cádiz, Guipúzcoa, ...».

Página 11854, en el número vigésimo noveno, letra C, apar
tado g), donde dice: «... Cáceres, Cádiz, Castellón de la Pla
na, ...», debe decir: «... Cáceres, Castellón de la Plana, ...».

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13670 ORDEN de 10 de junio de 1980 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio de Hacienda del Coronel Honorario de 
Infantería don Nazario Puelles Gonzalo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 172) y por, cumplir la edad reglamentaria 
el día 10 de julio de 1980, causa baja en dicha fecha en el 
Ministerio de Hacienda —Delegación Provincial de Barcelona—, 
el Coronel Honorario de Infantería don Nazario Puelles Gonzalo', 
que fue destinado por Orden de Í3 de enero de 1959 («Boletín 
Oficial del Estado» número 15).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1980.—P. D., el Teniente General, Presi

dente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alvarez- 
Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

13671 ORDEN de 10 de junio de 1980 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio de Cultura del Coronel Honorario de Ca
ballería don Diego Muñoz García.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 172) y por cumplir la edad reglamentaria

el día 9 de julio de 1980, causa baja en dicha fecha en el Minis
terio de Cultura —Delegación Provincial de Badajoz—, el Coro
nel Honorario de Caballería don Diego Muñoz García, que fue 
destinado por Orden de 13 de enero de 1959 («Boletín Oficial 
del Estado» número 15).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1980..—P. D., el Teniente General, Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alvarez- 
Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Cultura.

13672 ORDEN de 10 de junio de 1980 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio del Interior y el pase a la situación de 
en expectativa de servicios civiles, del Teniente 
Coronel de Ingenieros don Luis Sánchez-Urdazpal 
del Peral.

Excmos. Sres.: Vista la instancia cursada por el Teniente 
Coronel de Ingenieros don Luis Sánchez-Urdazpal del Peral, en 
la actualidad con destino civil en el Ministerio del Interior —Se
cretariado Local de Protección Civil de Jaén—, en súplica de que 
se. le conceda el pase a la situación de en expectativa de ser
vicios civiles, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4 ° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
número 172) , párrafo 4.° del artículo 7.° del Decreto de 22 dé 
julio de 1958, que desarrolla la Ley anterior («Boletín Oficial 
del Estado» número 189), y apartado b) de la Orden de 10 de 
febrero de 1959 («Boletín Oficial del Esado» número 46),

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión 
Mixta de Servicios Civiles, ha tenido a bien acceder a lo solici-


